
Contrato de Prestación de servicios No. CVP-CTO-290/2022 
Caja de Vivienda Popular y Sonia Esperanza Arévalo Silva 

Correo electrónico: proempresaseas@gmail.com 
________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Carrera 13 No. 32-93 Torre III Oficina 1021 
Teléfonos: 57 (1) 7 92 71 84 – 310 348 95 42 
Bogotá, D.C. -  Colombia 
 

 

Señor 

JUEZ 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.   S.   D. 

 
 

REF: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003-052-
2018-001213-00.  JORGE ENRIQUE SARMIENTO REYES y 

MARIA LISANDRINA GARZON TORRES contra VALENTIN 

CHAUTA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

SONIA ESPERTANZA ARÈVALO SILVA, mayor de edad, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.151.335 expedida en Bogotá, 
portadora de la Tarjeta profesional de Abogada No. 110.802 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de contratista de 
la CAJA DE VIVIENDA POPULAR y apoderada de la parte actora, de 

manera atenta me permito solicitar a la Señora Juez que por favor tenga 
en cuenta nuestro memorial radicado el día 26 de mayo de 2022, 

mediante el cual se hace entrega del escrito firmado con autenticación 
de firma ante Notaria por los demandantes JORGE ENRIQUE 

SARMIENTO REYES y MARIA LISANDRINA GARZON TORRES, mediante 
el cual dejen sin valor y efecto su manifestación presentada en meses 

anteriores frente al desistimiento de las pretensiones de esta demanda y 
ratifican el poder otorgado en favor de la suscrita apoderada, con lo que 

se da cumplimiento a lo ordenado por el Despacho a su digno cargo en  

providencias de fechas 12 de mayo y 22 de marzo del año en curso. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente Señor Juez, se ordene no tener 

en cuenta su providencia de fecha tres (3) de agosto de 2022, mediante 

la cual se decreta el desistimiento tácito en el presente proceso. 

Me permito adjuntar copia del memorial radicado. 

 

Del Señor Juez, 

 

SONIA ESPERANZA AREVALO SILVA  
C.C. No. 52.151.335 Bogotá 

T.P No. 110.802 C.S.J 
 

Anexos: cuatro (4) folios 











110014003-052- 2018-001213-00

Sonia Arévalo <proempresaseas@gmail.com>
Mié 10/08/2022 13:05

Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día
 
De manera atenta envío memorial y anexos para el proceso citado en referencia
 
Se adjunta 1 archivo PDF
 
Agradeciendo la atención prestada a la presente 
 
Sonia Esperanza Arevalo Silva
Consultores Jurídicos y Empresariales
(+57) 1 7 92 71 84
Celular: 310 3 48 95 42
e-mail: proempresaseas@gmail.com
Dirección: Carrera 13 No. 32 – 93 Torre 3 Oficina 1018
Bogotá – Colombia
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